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Bucaramanga, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada del demandante a la estudiante 
de Derecho NATALIA GONZÁLEZ FESTER, adscrita al Consultorio Jurídico de la 
Universidad Cooperativa de Colombia – UCC, de acuerdo con el poder conferido 
por el demandante ALEXANDER JOSÉ TRILLOS GÓMEZ. 
 
Asimismo, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado sustituto 
del demandante al estudiante de Derecho JUAN MANUEL CÁCERES ZARCO, 
adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia – UCC, 
de acuerdo con la sustitución del poder otorgada por la estudiante NATALIA 
GONZÁLEZ FESTER. 
 
Para efectos de notificación judicial de la apoderada sustituta se tendrá en cuenta el 
correo juan.caceresz@campusucc.edu.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 046 del 11 DE ABRIL DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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